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Madrid, 5 de septiembre de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS ESTACIONES DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 
6012200134), una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas CLECE, S.A. (Lote B) y OHL SERVICIOS - INGESAN, S.A.U. (Lote B) y la UTE ILUNION 
LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. - ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. (Lote D) a 
esta licitación, ha acordado sus exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
 
 

EXCLUSIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO MÍNIMO (CARPETA 3) 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 
 
 “Contenido mínimo a incluir en la carpeta 3: 

 

• Propuesta de horas  

El licitador debe incluir la propuesta de horas anuales conforme a las tablas recogidas en 

los archivos Excel denominados “ANEXO VIII PROPUESTA DE HORAS”. Para cada uno de los 

lotes deberán rellenarse todas las celdas de las tablas que aparecen en blanco, y cumplir 

las presencias mínimas indicadas en el Anexo II del PPT). 

El licitador deberá presentar una propuesta de horas de cada tipo de limpieza para cada 

línea y lote, según las tablas recogidas en el “ANEXO VIII PROPUESTA DE HORAS”. En estas 

tablas se indican las horas mínimas diarias y anuales de cada turno de LOd y las horas 

mínimas anuales totales por línea. Para la confección de esta propuesta se debe tener en 

cuenta el dimensionamiento de las operaciones para cumplir con el Plan de 

Mantenimiento.  

Este “ANEXO VIII PROPUESTA DE HORAS” deberá presentarse tanto en formato Excel como 

en PDF. El incumplimiento de este requisito será motivo de exclusión de la oferta.  

 

• Productos, utensilios y medios auxiliares 

 

El licitador deberá presentar un listado de los productos, utensilios y medios auxiliares 

(carros portamateriales*, equipación para las rutas de LOr, alargadores, escaleras, 

andamios o plataformas elevadoras, utensilios de limpieza manual: cubos, fregonas,  
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trapos, mopas) que proponga utilizar durante la ejecución del contrato, incluyendo en su 

caso los sellos o certificados tipo Ecolabel o equivalente. 

* Se deberán proponer al menos tres opciones de carros portamateriales, con las 

especificaciones recogidas en el punto 5.4 del PPT. 

 

• Listado de maquinaria ofertada, teniendo en cuenta la maquinaria mínima indicada 

en el Anexo V del PPT.” 

 

Por su parte, el referido Anexo II (Presencias mínimas de Limpieza Ordinaria diaria (LOd) del Pliego 

de Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece de forma detallada las horas mínimas 

anuales de LOd por turno, así como los turnos mínimos a cubrir y los horarios inicialmente 

asignados por estación. 

 

Por otro lado, el archivo Excel denominado “ANEXO VIII PROPUESTA DE HORAS”, documento que 

forma parte del contenido mínimo de la oferta técnica, de acuerdo a lo establecido expresamente 

en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 

se indica lo que sigue: 

 

 
Instrucciones para cumplimentar las Tablas Propuesta Horas

Las horas diarias de LOd en cada turno serán siempre múltiplos de 3,5 (equivalente a medio turno). 

Es decir, valores correctos serían: 3,5 - 7 - 10,5 - 14 - 17,5 - 21 - etc. 

A su vez, tienen que cumplir con las presencias mínimas del Anexo II del PPT , por ejemplo, si hay

una estación con turno completo de mañana, los valores válidos de horas diarias en ese turno serán 7 o más, pero no 3,5.

Si se ofertan LOd de tarde o noche en estaciones donde no es obligatorio (en celdas rayadas) se podrá indicar el número de horas diarias (en múltiplos

de 3,5 igualmente) y la celda cambiará de color.

Cumplimentar TODAS las casillas en amarillo con valores mayores de cero.

El total de horas ofertadas debe ser superior a los mínimos en los tipos de limpieza donde se indica un mínimo, así como en el total de la línea)

No cumplimentar el fichero Excel de acuerdo con estas instrucciones implicará que la oferta no sea válida y en consecuencia sea excluida del 

procedimiento.
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CLECE, S.A. (Lote B) 
 
Analizada la oferta técnica presentada por la empresa CLECE, S.A. (Lote B), se constata que en el 
archivo Excel denominado “6012200134_ANEXO VIII_Propuesta horas_LOTE B_CLECE” que la 
licitadora aporta como parte de su oferta técnica en la Carpeta 3 de la aplicación SRM, propone 
3,5 horas diarias en la estación de Ventas para LOd en turno de mañana (propuesta de horas del 
Lote B, en la línea 5). 
 
De acuerdo a lo establecido en el Anexo II (Presencias mínimas de Limpieza Ordinaria diaria (LOd) 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, la estación de Ventas es una estación de turno completo de 
mañana con un mínimo de 7 horas diarias (M1 y M2), por lo que el horario no está cubierto con el 
horario propuesto por la licitadora. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y el archivo Excel denominado “ANEXO VIII 
PROPUESTA DE HORAS”, documento que forma parte del contenido mínimo de la oferta técnica, 
la oferta presentada por la empresa CLECE, S.A. no es apta técnicamente y queda excluida del 
Lote B del procedimiento. 
 
 
 
 
 
OHL SERVICIOS - INGESAN, S.A.U. (Lote B) 
 
Analizada la oferta técnica presentada por la empresa OHL SERVICIOS - INGESAN, S.A.U. (Lote B), 
se constata que en el archivo Excel denominado “04 ANEXO VIII PROPUESTA HORAS_Lote B” que 
la licitadora aporta como parte de su oferta técnica en la Carpeta 3 de la aplicación SRM, propone 
lo que sigue: 
 

➢ Propuesta de 3,5 horas diarias en la estación de Aluche para LOd en turno de mañana 
(propuesta de horas del Lote B, en la línea 5). 

 
➢ Propuesta de 7 horas en turno de noche (propuesta de horas del Lote B, en la línea 4). 

 

De acuerdo al Anexo II (Presencias mínimas de Limpieza Ordinaria diaria (LOd) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas se establece lo que sigue: 
 

• La estación de Aluche es una estación de turno completo de mañana con un mínimo de 7 
horas diarias (M1 y M2), por lo que el horario no está cubierto con el horario propuesto 
por la licitadora. 

• En la línea 4 en turno de noche el número de horas mínimo establecido es de 14 horas 
diarias. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y el archivo Excel denominado “ANEXO VIII 
PROPUESTA DE HORAS”, documento que forma parte del contenido mínimo de la oferta técnica, 
la oferta presentada por la empresa OHL SERVICIOS - INGESAN, S.A.U. no es apta técnicamente y 
queda excluida del Lote B del procedimiento. 
 
 
 
 
 
UTE ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. - ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, 
S.A. (Lote D) 
 
Analizada la oferta técnica presentada por la UTE ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. - 
ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. (Lote D), se constata que en el archivo Excel 
denominado “6012200134_ANEXO VIII PROPUESTA HORAS_Lote D v2 - Firmado” que la licitadora 
aporta como parte de su oferta técnica en la Carpeta 3 de la aplicación SRM, propone 3,5 horas 
diarias en la estación de Tribunal para LOd en turno de tarde (propuesta de horas del Lote D, en la 
línea 10). 
 
De acuerdo a lo establecido en el Anexo II (Presencias mínimas de Limpieza Ordinaria diaria (LOd) 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, la estación de Tribunal es una estación de turno completo 
de tarde con un mínimo de 7 horas diarias (T1 y T2), por lo que el horario no está cubierto con el 
horario propuesto por la licitadora. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y el archivo Excel denominado “ANEXO VIII 
PROPUESTA DE HORAS”, documento que forma parte del contenido mínimo de la oferta técnica, 
la oferta presentada por la UTE ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. - ILUNION CEE 
LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. no es apta técnicamente y queda excluida del Lote D del 
procedimiento. 
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